
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:           Reasumir Poder  

Ordena Entrega de Dineros   

Proceso:   Ejecutivo a Continuación    

Ejecutante:  Camilo Olarte Ariza y Otros 

Ejecutado:  Augusto Serna Agudelo   

Radicado:  63001-3103-003-2018-00120-00 

  

Abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

  

Dando alcance a la petición elevada por la abogada María 

Alejandra  García Agudelo, tendiente a obtener la entrega de los 

depósitos judiciales constituidos al interior de este asunto el 

despacho la estima procedente. 

 

Además, con dicha actuación se tendrá por reasumido el 

poder por parte de la referida profesional. 

 

Se le requerirá a efectos de que aporte certificación bancaria 

en la que habrán de depositarse los dineros cuya entrega reclama  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia Quindío,  

   

RESUELVE,  

  



 
PRIMERO: Previo a la entrega de los depósitos reclamados, 

REQUIÉRASE a la abogada María Alejandra García Agudelo para 

que allegue certificación bancaria de la cuenta en la cual deben 

abonarse las sumas correspondientes.  

 

 

SEGUNDO: TENER por reasumido el poder por parte de la 

abogada García Agudelo.  

 

NOTIFIQUESE,   

  
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ  

 

 

Estado # 055 del 27-04-2022 
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